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Asunto: Notificación Resolución de
incoaciónde los Castillejos, en Teba.

Cumpliendo lo ordenado por el Director General de Bienes Culturales, le

notifico que la citada autoridad ha acordado la Resolución cuyo texto íntegro es el

siguiente:

"RESOLUCIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2006, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE

BIENES CULTURALES POR LA QUE SE INCOA EL PROCEDIMIENTO PARA LA

DECLARACIÓN DE BIEN DE INTERÉS CULTURAL, CON LA CATEGORÍA DE ZONA

ARQUEOLÓGICA, DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DENOMINADO LOS

CASTlLLEJOS, EN TEBA (MÁLAGA).

l.. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, la Ley

Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su

artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comunidad Autónoma, establece

entre ellos, el de afianzar la conciencia de identidad andaluza, a través de la

investigación, difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales y lingüísticos

del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad, atribuyendo a la misma, en el artículo

13.27, la competencia exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico,

monumental, arqueológico y científico. En este sentido el artículo 6.a) de la Ley 16/1985,

de 25 de junio, del Patrimonio Hístórico Español, determina que se entenderán como

organismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que en cada Comunidad

Autónoma tengan a su cargo la proteccióndel patrimonio histórico. -

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del Patrimonio

Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la
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